
 

Revista NUTRICIÓN CLÍNICA  
Y DIETÉTICA HOSPITALARIA  
 

 

Normas de publicación. 

 

 

- Características. 

Es la publicación científica oficial de la Sociedad Española de Nutrición 
Básica Aplicada (SENBA) y de la Sociedad Española de Dietética y Ciencias 
de la Alimentación (SEDCA).  

La Revista publica trabajos en español y portugués sobre temas del ámbito 
de la alimentación, la nutrición y la dietética. Exclusivamente se aceptan 
originales que no hayan sido publicados, ni estén siendo evaluados para su 
publicación, en cualquier otra revista sin importar el idioma de la misma.  

La preparación del manuscrito original deberá de hacerse de acuerdo las 
Normas y Requisitos de Uniformidad del Comité Internacional de Directores 
de Revistas Médicas (versión oficial en inglés accesible en la dirección 
electrónica: http://www.icmje.org. Para la traducción en español puede 
revisarse el enlace URL:  http://www.metodo.uab.es/enlaces.htm).  

En la web de la revista (http://www.alpeeditores.com/nutricion) está 
disponibles las presentes Normas de publicación. 

Se admitirán originales para su publicación de los siguientes tipos: 

� Artículos originales. Descripción completa de una investigación básica 
o clínica que proporcione información suficiente para permitir una 
valoración crítica y rigurosa. La extensión máxima será de 12 páginas 
conteniendo un máximo de 6 tablas y 6 figuras. 

� Artículos cortos. Se tratará de artículos originales de menor entidad 
cuya extensión no supere las 6 páginas, 3 tablas y 3 figuras. 

� Revisiones. Serán de publicaciones anteriores relacionadas con un 
tema de interés que contengan un análisis crítico para poder obtener 
conclusiones. Las revisiones normalmente serán solicitadas 
directamente por los Editores a sus autores y el texto tendrá que 
tener una extensión máxima de 12 páginas, 6 tablas y 10 figuras. 

� Cartas: relacionadas con artículos aparecidos en la revista. Su 
extensión máxima será de 2 páginas. 

� Adicionalmente, se admitirán para publicación Noticias, informes, 
conferencias, cursos, convocatorias de reuniones y congresos así 
como Convocatorias de premios y becas. La extensión y forma de 
presentación de los textos recibidos para este apartado estarán 
sujetos sin notificación previa a las modificaciones que el Comité 
Editorial estime necesarias. 

 



 

 

- Envío de originales.  

Los trabajos se remitirán por vía electrónica a través de la dirección de 
correo: redaccion@alpeeditores.com 

Cada original deberá contener: 

 
1. Carta de presentación. 

Deberá hacer constar en la misma: 

� Tipo de artículo que se remite  

� Declaración de que es un texto original y no se encuentra en proceso 
de evaluación por otra revista.  

� Cualquier tipo de conflicto de intereses o la existencia de 
implicaciones económicas. 

� La cesión a la Revista de los derechos exclusivos para editar, publicar, 
reproducir, distribuir copias, preparar trabajos derivados en papel, 
electrónicos o multimedia e incluir el artículo en índices nacionales e 
internacionales o bases de datos. 

� Los trabajos con más de un autor deben ser leídos y aprobados por 
todos los firmantes. 

� Los autores deben declarar como propias las figuras, dibujos, 
gráficos, ilustraciones o fotografías incorporadas en le texto. En caso 
contrario, deberán obtener y aportar autorización previa para su 
publicación y, en todo caso, siempre que se pueda identificar a 
personas.  

� Datos de contacto del autor principal: nombre completo, dirección 
postal y electrónica, teléfono e institución. 

� Si se tratase de estudios realizados en seres humanos, debe 
enunciarse el cumplimiento de las normas éticas del Comité de 
Investigación o de Ensayos Clínicos correspondiente y de la 
Declaración de Helsinki vigente, disponible en español en la URL: 
http://www.metodo.uab.es/enlaces.htm 

 
2. Título. 

Se indicarán, en página independiente y en este orden, los siguientes datos:  

� Título del artículo en español o portugués y en inglés. 

� Apellidos y nombre de todos los autores, separados entre sí por una 
coma. Se aconseja que figure un máximo de ocho autores. Mediante 
números arábigos, en superíndice, se relacionará a cada autor, si 
procede, con el nombre de la institución a la que pertenecen.  

� Dirección de correo-e que desean figure como contacto en la 
publicación. 

 
3. Resumen. 

Será redactado respetando la estructura de los artículos en español o 
portugués así como en inglés:  

� Introducción 



� Objetivos 

� Métodos 

� Resultados 

� Discusión  

� Conclusiones 

Deberá ser comprensible por sí mismo sin contener citas bibliográficas.  

 
4. Palabras clave. 

Debe incluirse al final de resumen un máximo de 5 palabras clave que 
coincidirán con los Descriptores del Medical Subjects Headings (MeSH) 
accesible en la URL siguiente:  

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/query.fcgi?db=mesh 

 
5. Abreviaturas. 

Se incluirá un listado de las abreviaturas presentes en el trabajo con su 
correspondiente explicación.  

 
6. Texto. 

De acuerdo a la estructura siguiente: 

� Introducción 

� Objetivos 

� Métodos 

� Resultados 

� Discusión 

� Conclusiones 

� Bibliografía  

Es necesario especificar, en la metodología, el diseño, la población 
estudiada, los sistemas estadísticos y cualesquiera otros datos necesarios 
para la comprensión perfecta del trabajo.  

 
7. Agradecimientos. 

En esta sección se deben citar las ayudas materiales y económicas, de todo 
tipo, recibidas señalando la entidad o empresa que las facilitó. Estas 
menciones deben de ser conocidas y aceptadas para su inclusión en estos 
“agradecimientos”. 

 

8. Bibliografía. 

Tienen que cumplir los Requisitos de Uniformidad del Comité Internacional 
de Directores de Revistas Médicas, como se ha indicado anteriormente.  

Las referencias bibliográficas se ordenarán y numerarán por orden de 
aparición en el texto, identificándose mediante números arábigos en 
superíndice.  

Para citar las revistas médicas se utilizarán las abreviaturas incluidas en el 
Journals Database, disponible en la URL:  

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/query.fcgi?db=journals 



 

9. Figuras y fotografías. 

Deben elaborarse teniendo en cuenta las siguientes indicaciones: 

Se realizarán utilizando programas informáticos adecuados que garanticen 
una buena reproducción (300 píxeles de resolución por pulgada) en formato 
BMP, TIF ó JPG. No se admiten ficheros de Power-point ni similares. 

Los gráficos y las figuras serán enviados en blanco y negro o en tonos de 
grises.  

 

 
 
  


